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VALENCIA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 7 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 733/1984, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora
doña Elena Gil Bayo, en representación de «Banco
Central, Sociedad Anónima», contra don Francisco
Ballester García y doña María Serra Llacer, en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca embargada a los demandados:

Edificio entre medianeras, ubicado en la calle Nue-
va, número 71 (antes General Moscardó), y calle
Regino Mas, número 8, de Benifayó (Valencia). Se
compone de planta baja, destinada a almacén con
corral descubierto; planta primera alta para vivienda
de 150 metros cuadrados, y planta segunda alta,
destinada a andana de 150 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Carlet, finca
registral número 8.113. Valorada a efectos de subas-
ta en 24.795.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro
Reverter, 1, el día 17 de de septiembre de 1998,
a las once treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones que señala el artículo 1.499 y siguientes
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en
su nueva redacción de la Ley 10/1992, de 30 de
abril.

Para poder tomar parte en la licitación deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
corriente número 4445 que este Juzgado tiene abier-
ta en la agencia Juzgados de ésta del Banco Bilbao
Vizcaya, una cantidad igual o superior al 20 por
100 del tipo de tasación respectivo.

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica-
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 14 de octubre de 1998, a las once treinta
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 10 de noviembre de 1998,
también a las once treinta horas, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Y sirva la publicación del presente de notificación
a dichos demandados, a efectos del artículo 1.498
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas-
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora.

Dado en Valencia a 8 de abril de 1998.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—29.902-54.$

VALENCIA

Edicto

Don César Manuel Barona Sanchís, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 17 de los
de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 369/1997, a ins-
tancia del Procurador de los Tribunales don Ignacio

Zaballos Tormo, en representación de Caja de
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, «Bancaja,
Sociedad Anónima», contra «Área Tres Mil Ser-
vicios Publicitarios, Sociedad Limitada», doña María
Esteban Marco y don Amado Mateo Esteban, en
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta el inmueble que al final
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma
siguiente:

En primera subasta el día 17 de septiembre de
1998, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 8.280.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera el día 19 de octubre de 1998,
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 19 de noviembre de 1998,
a la misma hora, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día, y a la misma hora y en el mismo lugar, y
en días sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien-
do hacer el remate en calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán
ingresar, previamente, el 20 por 100 del tipo expre-
sado en la cuenta de consignaciones número
4488000018036997, de la oficina del Banco Bilbao
Vizcaya, sita en el edificio de Juzgados, avenida
Navarro Reverter, número 2, bajo, aportando res-
guardo justificativo en que conste fecha y número
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación al deudor del lugar, día
y hora señalados para el remate.

Finca objeto de subasta

Cuarenta y ocho. Piso séptimo de la derecha
mirando a la fachada recayente a la avenida de
Ausias March, zaguán demarcado con el número
37, puerta 19, con una superficie de 80 metros
50 decímetros cuadrados. Forma parte de edificio
sito en Valencia, fachada a la avenida Ausias March,
número 37. Inscrita en el Registro número IV de
Valencia, tomo 1.659, libro 700, sección tercera
de Ruzafa, folio 187, finca registral número 16.823,
inscripción sexta.

Dado en Valencia a 16 de abril de 1998.—El Secre-
tario, César Manuel Barona Sanchís.—30.123-54.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Fe Ortega Mifsud, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 161/1998, se sigue procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-

tancias de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón
y Alicante, representada por el Procurador de los
Tribunales señor Jiménez Tirado, en cuyos autos
aparece como deudor hipotecario don Marcelo
Buanta, habiéndose acordado por resolución de esta
fecha, sacar a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y término de veinte días, la finca hipo-
tecada que al final se describe, en la forma y con-
diciones siguientes:

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 14 de julio de 1998, a las
doce horas.

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca y no se admitirán posturas que
sean inferiores a dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta, a excepción del
acreedor ejecutante, se deberá acreditar haberse con-
signado en la cuenta de depósitos y consignaciones
número 4486 de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, agencia 5941, sita en la avenida Navarro
Reverter, 1, bajo, el 20 por 100 del tipo de la subasta.

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el correspondiente resguardo acre-
ditativo de la consignación mencionada en el párrafo
anterior.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Los autos y la certificación del registro, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

En prevención de que no haya postor y quede
desierta la primera subasta, se ha señalado para
que tenga lugar la segunda, con las mismas con-
diciones y para la que servirá de tipo el 75 por
100 de la primera, el día 16 de septiembre de 1998,
a las doce horas.

Y para el supuesto de que tampoco hubieren pos-
tores en la segunda subasta, se ha señalado para
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, el
día 15 de octubre de 1998, a las doce horas.

En caso de suspensión de alguna de las subastas
por causa de fuerza mayor, se celebrará al día
siguiente hábil o sucesivos, y a la misma hora.

Sirva en su caso la publicación del presente, de
notificación en forma al deudor hipotecario.

Finca objeto de subasta

Vivienda en sexta planta alta, puerta 18, con acce-
so por el zaguán número 98 del camino de Malilla,
hoy números 98 y 100. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Valencia número 12, al tomo 1.454,
libro 42 de la sección cuarta de Ruzafa, folio 133,
finca registral 1.323-N.

Valorada a efectos de subasta en 12.060.000
pesetas.

Dado en Valencia a 11 de mayo de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Fe Ortega Mifsud.—El
Secretario.—29.879.$

VALENCIA

Edicto

Doña Pilar Cerdán Villalba, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Va-
lencia,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del número 19/1998, promovidos por «Banco Hipo-
tecario de España, Sociedad Anónima», represen-
tado por la Procuradora doña María Egea Llacer,
contra don Faustino Jesús Parra Vadillo, en cuyos


